
)enex
Asunción, 1ó de abril de 2026

Señores
SUPERINTENDENCIA DE VALORES

Presente

Atención Sr. Rodrigo Ruiz Morel
Superintendente

De nuestra mayor consideración:

En cumplimiento de lo resuelto por el Directorio de ENEX PARAGUAY S.A.E. (la "Sociedad"), en sesión
celebrada el 23 de marzo de 2026,|es comunicamos que Ia Sociedad ha dispuesto el rescate anticipado
parcial de la siguiente serie de bonos emitida dentro del Programa Global USDl:

Serie 1: lSlN PYENE01F283ó. Monto a ser rescatado: USD 4.300.000,00 (dólares americanos
cuatro millonestrescientos mil con 00/100).

Se estableció como fecha de rescate el dÍa 1ó de junio de 2026, conforme a lo previsto en el
"Reglamento lnterno Operativo General de la Caja de Valores del Paraguay S.A.". El precio de rescate
será al valor nominal con el pago de los intereses devengados a dicha fecha.

Adicionalmente, quedó definido que el rescate anticipado parcial se realizará de manera proporcional
entre los tenedores de los bonos, en función al porcentaje de tenencia de cada uno respecto del total
en circulación de la Serie I a la fecha de corte correspondiente, conforme a los registros de la Caja de
Valores del Paraguay S.A.

La decisión se adopta conforme a lo establecido en el complemento de la Serie '1 emitida dentro del
Programa de Emisión Global USD1, al procedimiento previsto para el rescate parcial anticipado de
títulos de renta fija en el "REGLAMENTO INTERNO OPERATIVO GENERAL DE LA CAJA DE VALORES
DEL PARAGUAY S.A.", y a la Resolución CNV CG N' 35/2023 "Reglamento General del Mercado de
Valores".

Adjuntamos a la presente nota copia autenticada del Acta de Directorio No 134 de fecha 23 de marzo
de 2026.

Sin otro particular, hacemos propi la ocasión para saludarles muy respetuosamente.

t

ardo Valenzuela
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Apoderado
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Nicolás Herrera
Apoderado

c.c.:


